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H. Gongreso del Estado de Jalisco

Presente.

El suscrito diputado Sergio Miguel Martín Gastellanos, con

fundamento en el artículo 28,îracción l, de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, presento/ln¡"¡"t¡u" de Ley que reforma los

artículos 4,6y 9 de la Ley de Salud Mentaly Adicciones del Estado

de Jaliscor/sustentada en la siguiente:

EXPOSTCIÓru Oe MOTIVOS

1. Resolver los problemas de salud pública debe ser una prioridad en

nuestro estado, para ello eS necesar¡o establecer programas y

estrategias que permitan una adecuada prevenc¡ón y atenc¡ón.

El consumo de drogas a nivel mundial continúa siendo un grave

problema de salud pública, de acuerdo con el lnforme Mundial sobre

fas Drogas 2025, en 2023, cerca de 316 millones de personas

consumieron alguna droga excluyendo eltabaco y el alcoholl.

La Encuesta Nacionalde Consumo de Drogas, Alcohol y Tabaco 2025

(ENCODAT) señala que el consumo de drogas ilegales alguna vez en

la vida y en el último año ascendió a 12,143,557 personas 2, lo que

representa un incremento del 40% respecto a 2016, en el que se

reg¡straron 8,425,069 personas usuarias; por Su parte, el Sistema de

Vigilancia Epidemiológica de las Adicciones (SISVEA), en su informe

2024 señala que 119,438 personas acud¡eron a un Centros de

22

.f 54{S

r hüps://www.unodc.orelunodc/es/press/releases/2025/June/unodc-world-drue-report-2025 -Hlobal-

¡nstab¡litv-compounding-social-economic-and.securitv-costs-of-the-world-drug-0roblem.html
2 https://www.sob.mx/cms/uploads/attachment/file/1044513lENCODAT - COMPLETO.pdf
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Tratamiento y Rehabilitación No Gubernamentales 3, lo que equ¡vale a

un aumento del 50% en comparación con 20164-

2. Lamentablemente Jalisco no es la excepción, durante el año 2024 se

reg¡straron 7,323 personas que demandaron el ingreso por droga de

lmpacto a centros de tratamiento y rehabilitación no gubernamentales,

entendiendo como droga de impacto aquella por las que personas

usuar¡as acuden a tratamiento.s

Sin embargo, eS ¡mportante precisar que el número de personas que

acuden a un centro de tratamiento no refleja la problemática actual en

cuanto al escenario real de número de personas que consumen alguna

droga, de acuerdo con el lnforme Mundial sobre las Drogas2O2S de la

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, se calcula

que Sólo una de cada 12 personas con trastornos por consumo de

drogas recib¡ó algún tipo de tratamiento en20236, lo que implica que en

Jalisco más de 8O,0OO personas podrían requer¡r un tratamiento y no lo

rec¡ben.

Es necesario puntualizar que las cifras anter¡ores Solo corresponden a

aquellas personas que ya requ¡eren de un tratamiento pero no lo

rec¡ben, ya que eltiempo que transcurre entre la primera exposición de

consumo y el acud¡r por tratamiento oscila entre 10 a 15 años.7

¡ https://www.eqb.mx/cms/uploadslattachment/file/1053432/lnforme SlSVEA2024-pdf
a hitps:/lepidemioloeia.sajgd.eob.mx/gobmx/salud/documentos/info- sisvea/inforFel-sisv-e.-a 2016.pdf
s https://www.eob.mx/cms/uploads/attachment/file/1053432/lnforme SlSVEA2024'pdf
o https://www.,unodc,ors/-Unod-c/-es/q.[çSs/releases/20Z5Aun-e/uno--dc-world-dri/g-rePojt-2-025 -qlobal-

7 https://salme.¡alisco.sob. mx/apildocuments/3/SALME 20-2023-alta.pdf
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Los datos anter¡ores implican la existencia de un número aún mayor de

personas en etapas tempranas de adicción.

3. Ante un escenar¡o como el antes descrito, en el que el consumo de

sustanc¡as ps¡coactivas ha presentado un aumento significativo, ¡a

pr¡nc¡pal estrategia para contrarrestar esta tendencia es la aplicación

de programas preventivos, que ¡mpliquen una cobertura amp¡¡a, pero

que además esté focalizada de acuerdo a las características de

consumo

A partir del año 2015,la principal droga de impacto en nuestro estado

son los Estimulantes de Tipo Anfetamínico (ETA), para el caso la

metanfetamina (cristal), el punto más alarmante fue del año 2018 al

2O1g en el que el incremento del consumo pasó de 2,841 a 4,374

respectivamente, un aumento de más del 50% en tan solo un año. En

2024 se tiene registrado 7,323 personas que acud¡eron a un centro de

tratamiento, de las cuales 5,060 lo hicieron por consumo de ETA, lo que

representa un 69%.

Otro dato importante que toma relevancia es que ésta sustancia avanza

como droga de inicio, ya que del año 2015 a|2024 aumentó en 10%;

con una tendencia al alza, tan solo del año 2023 al 2024 fue un 2o/o,

representando un incremento Sostenido en Su consumo tanto como

droga de impacto como droga inicial.s

La droga conocida como "cristal" tiene diversos efectos tanto físicos

como psicológicos; en cuanto a los primeros se presenta un incremento

en ta frecuencia card¡aca, temblores, falta de apetito, incremento en la

pres¡ón arterial, taquicardia, hipertermia, respirac¡ón agitada, náuseas,

8 https://www.gob.mx/salud/documentos/informes-anuales-del-sistema-de-vigilancia-epidemiologica-de-
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convulsiones, hemorrag¡a cerebra¡, coma y hasta la muerte; en cuanto

a los efectos psicológicos, Se presentan la euforia, aumento de la

motivación, confusión, cambios de humor, deterioro del rendimiento

cognosc¡tivo, anS¡edad, insomnio, agres¡v¡dad, alucinaciones

sensor¡ales y aud¡tivas, delirio y paranoia, entre otros.e

Lo anterior en razón de que el consumo de estas Sustancias, en

específ¡co los Estimulantes de Tipo Anfetamínico (ETA), como lo son

las metanfetaminas (cristal), presenta una alta prevalenc¡a en su

consumo en nuestra entidad.

4 Nuestro marco legal contempla acciones encaminadas a la

prevenc¡ón de las adicciones, Sin embargo, considero oportuno

establecer programas de prevenc¡ón de manera precisa para aquellas

Sustancias con alta prevalencia en Su consumo, aSí como en drogas

emergentes.

De acuerdo con los datos menc¡onados, el aumento en el consumo de

metanfetaminas, particularmente la Sustanc¡a conocida como "cristal",

se ha conso¡¡dado como la principal causa por la cual las personas

usuarias solicitan atención en centros de tratamiento por trastomos

asoc¡ados al consumo de drogas.

Lo anterior demuestra una alta prevalencia en Su consumo, aSí como la

insuficiencia de resultados en las estrategias de prevenc¡ón

implementadas, las cuales no han logrado contener Su expansión ni

revertir la tendencia al alza en su uso.

ehttps://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/946019/Qu_dice_la_ciencia_sobre_las-sustancias-

psicoactivas.-Metanfetaminas.pdf
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En este sent¡do, resulta necesar¡o fortalecer el marco normativo a fin de

establecer estrategias de prevenc¡ón específicas, focalizadas en

aquellas Sustanc¡as que presenten mayor prevalencia de consumo, con

elfin de que las acc¡ones que se implementen sean más eficaces ante

la problemática que en ese momento enfrente el estado en el consumo

de sustancias psicoactivas.

Si bien se reconocen los esfuetzos realizados por el Gobierno del

Estado en materia de prevención y atención de las adicciones, la

magnitud y evoluc¡ón del problema hacen necesario fortalecer el marco

normat¡vo, es por ello que debemos de robustecer nuestra legislación

con la finalidad de atender de manera puntual este problema de salud

pública.

De lo anterior, considero necesar¡o establecer en nuestra legislacíón

programas de prevención específicos Sobre Sustancias que presentan

alta prevalencia de consumo, con la finalidad de fortalecer las

estrateg¡as de prevenc¡ón y atención a personas usuar¡as de esta

Sustanc¡a, aSí comg atender drogas emergentes como el fentanilo,

catatogado como tal por el Gobierno Federal'10

Entendiéndose como emergentes aquellas sustancias tanto naturales

como sintéticas, fiscalizadas o no, que Se introducen en el mercado. Así

como nuevas formas de presentación, de consumo o incluso de

adulteración de drogas ya conocidas. También se consideran como

drogas emergentes a aquellas que presenten cambios bruscos en los

ro https://www.gob.mx/salud/es/articulos/35-6-millones-de-personas-en-mexico-han-recibido-servicios-
de-prevencion-V-atencion-en-adicciones-340666
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patrones de consumo, como puede Ser e¡ resurg¡m¡ento y aumento del

consumo de drogas con consumos históricos bajosll

En relac¡ón con lo anterior, y considerando los antecedentes del

consumo de metanfetaminas (cristal), que Se identificó como droga de

impacto desde 2o13en estados del norte del país como Baja califomia,

Sonora, Sinaloa y Durangol2, êî la actualidad en 28 estados de la

República Mexicana los estimulantes de tipo anfetamínico (ETA) se

sitúan como la droga de imPactol3.

5. Actualmente el fentanilo presenta registros de su consumo

justamente en los mismos estados en los que inició e¡ uso de la

Sustancia conocida como "cristal", como en Baja California, Chihuahua,

Sinaloa y Sonora; a part¡r del 2018 ha presentado un incremento

constante en Su consumo: en el año 2018 Se presentaron I casos y en

2}24fueron 919, lo que representa un incremento superior a¡ 10,000%'

euienes demandaron mayor atención porfentanilo fueron jóvenes entre

los 15 a 34 años, representando el70% de los usuarios; además, solo

dos estados de la República Mexicana (Veracruz y Oaxaca) no han

informado uso de fentanilo en la población que acude a ¡os centros de

tratamiento, eS decir, en el estado de Jalisco ya Se han presentado

casos de consumo de esta sustancia.l4

u https://www.miniusticia-gov.colprogramas-
coloDC/Pu.Þl¡cac¡o.ne:/PubIcaci-o-n.es¿al.9rta. -sat -9.çluþ"fç201"5.pdf

b.72

13
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Jalisco es uno de los principales estados con decomiso de fentanilo,

junto con Sonora, Sinatoa, Chihuahua, Durango, entre otros estados.ls

Con lo anterior queda clara la situación actual del país y de nuestro

estado, asícomo la necesidad de establecer programas específicos que

perm¡tan focalizar las estrategias de prevenc¡ón de las adicciones en

aquellas drogas que presentan una prevalencia en Su uso, como la

metanfetamina congcida cOmO "Cristal", aSí m¡SmO, las drOgaS

emergentes que, de acuerdo a Su comportamiento de consumo, a corto

plazo puedan pos¡c¡onarse como Sustancias que afecten a una

población mayor.

6. La información respecto del consumo de drogas y su prevalencia

constituye un punto de partida fundamental para atender de manera

eftcaz el consumo de sustanc¡as como el "Cristal", que actualmente es

la droga de impacto en nuestro estado, aSí como el fentanilo, cuya

incursión presenta patrones similares a los observados en el inicio del

consumo de metanfetaminas tipo "cristal".

Esta propuesta no implica que se deba de bajar la guardia en las demás

Sustanc¡as psicoactivas que generan adicción, S¡no que a la par se

refuercen las estrategias de prevenc¡ón en aquellas que tengan una a¡ta

prevalencia en Su consumo o carácter emergente, además esta

modificación podrá ser apl¡cable para cualquier tipo de sustancia,

permitiendo una respuesta más eficaz y adaptable a la evolución de las

dinámicas soc¡ales y de consumo.

7
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Para un mejor análisis se elabora un cuadro comparativo de la

propuesta de la presente iniciativa.

Artículo 6.

l. a Vlll [...]

Artículo 4. El Estado Promoverá
estrategias con enfoque
multidisciplinario, perspectiva de
género y un enfoque
diferenciado, que aborden los
determinantes sociales con el fin
de mejorar la salud mental de la
población y prevenir Y atender
conductas adictivas.

LEY DE SALUD MENTAL Y

ADTCCIONES DEL ESTADO DE

JALISCO

Texto Vigente

Artículo 6. ...
l. a Vlll [...]
V. lmplementar Programas
específicos de prevención de
sustancias psicoactivas que
presenten mayor Prevalenc¡a
de consumo o sean
consideradas como
emergentes.

Para efectos de la fracción
anterior se considerarán
emergentes aquellas
sustancias que, aun cuando no
sean de rec¡ente a to

Artículo 4. El Estado promovera
estrategias con enfoque
multidisciplinario, perspectiva de
género y un enfoque
diferenciado, que aborden los

determinantes sociales con el fin
de mejorar la salud mental de la
población y prevenir Y atender
conductas adictivas, Priorizando
la atención de las sustancias
psicoactivas que Presenten
mayor prevalencia de consumo
o aquellas identificadas como
emergentes, estableciendo
metas y evaluaciones de
resultados.

LEY DE SALUD MENTAL Y

ADICCIONES DEL ESTADO DE

JAL¡SCO

Propuesta de modificación

8
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Artículo 9.

Además, deberá incluir
programas específ¡cos de
prevenc¡ón de sustanc¡as
ps¡coact¡vas que Presenten
mayor prevalencia de Gonsumo
o sean cons¡deradas como
emergentes.

7. Respecto de las repercusiones de la iniciativa; en el aspecto jurídico

se focaliza las estrategias de prevención de las adicciones en aquellas

Sustancias psicoactivas que presentan una a¡ta prevalencia en su

consumo o sean consideradas como emergentes.

9

Artículo 9.

presenten cambios
significativos o incrementos
sosten¡dos en sus Patrones de
consumo, incluyendo el
resurg¡miento de drogas con
niveles históricos bajos de
uso, s¡empre que ello
represente un riesgo para la
salud pública.

La Secretaría de Salud, con
base en información
epidemiológica oficial,
determinará y actualizará con
una periodicidad no mayor a un
año, el listado de sustancias
con mayor prevalencia de
consumo y aquellas
cons¡deradas emergentes.
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En cuanto a tas repercusiones presupuestales que Se deriven de la

presente propuesta de modificación, esta no presenta un impacto

presupuestal, ya que actualmente se destina presupuesto para la

implementación de campañas de prevención contra las adicciones, y la

propuesta de modificación busca que en las estrategias de prevención

se contemple de manera específ¡ca la prevención sobre Sustancias

psicoactivas que presenten mayor prevalencia de consumo o Sean

consideradas como emergentes.

Respecto de las repercusiones sociales, la propuesta perm¡t¡rá

implementar estrategias de prevención más ef¡caces y adaptadas a la

realidad en el consumo de sustancias psicoact¡vas, contribuyendo a

reducir el número de personas afectadas por el consumo de sustancias

como la metanfetamina y el fentanilo.

Por lo anteriormente expuesto, Someto a la elevada consideración de la

Asamblea el siguiente:

Iniciativa de Ley

eUE REFORMA LOS ARTíCUIOS 4, 6 Y 9 DE LA LEY DE SALUD

MENTAL Y AD¡CCIONES DEL ESTADO DE JALISCO.

Único. Se reforma los artículos 4, 6 y I de la Ley de Salud Mental y

Adicciones del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

10
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Artículo 4. El Estado promoverá esirategias con enfoque

multidisciplinario, perspectiva de género y un enfoque diferenciado, que

aborden los determinantes soc¡ales con elfin de mejorar la salud mental

de la población y prevenir y atender conductas adictivas, pr¡or¡zando

la atención de tas sustanc¡as psicoactivas que presenten mayor

prevalenc¡a de consumo o aquellas identificadas Gomo

emergentes, estableciendo metas y evaluaciones de resultados'

Artículo 6. ..

l. a Vlll [...]

v. lmplementar programas específicos de prevenc¡ón de

sustanc¡as ps¡coact¡vas que presenten mayor prevalenc¡a de

consumo o sean cons¡deradas como emergentes.

Para efectos de Ia fracción anter¡or se cons¡derarán emergentes

aqueltas sustanc¡as 9Uê, aun cuando no sean de rec¡ente

aparición, presenten camb¡os significativos o incrementos

sosten¡dos en sus patrones de Gonsumo, incluyendo el

resurg¡miento de drogas con niveles históricos bajos de uso,

s¡empre que ello represente un r¡esgo para la salud pública

La Secretaría de Salud, con base en ¡nformac¡ón epidemiológica

oficial, determinará y actuallzarâ con una periodicidad no mayor a

un año, el listado de sustanc¡as con mayor prevalenc¡a de

consumo y aquellas cons¡deradas emergentes.

Artículo 9. La Secretaría en coordinación con la Secretaría de

Educación, dentro de la educación básica implementará estrategias y

TT
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programas para la promoción de competencias socioemoc¡onales en

niños, niñas y adolescentes que promuevan un desarrollo emocional

pos¡t¡vo, una Sana convivencia y redes de apoyo Social para que

contribuyan en su sa¡ud mental y en la prevenc¡ón adicciones.

Además, deberá incluir programas específ¡Gos de prevenc¡ón de

sustanc¡as ps¡coact¡vas que presenten mayor prevalenc¡a de

consumo o sean consideradas como emergentes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en v¡gor al día siguiente de su

publicación en e¡ Periódico oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente

Guadalajara, Jal¡sco a

Dip. Sergio nos

t2


